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3. La renuncia a la condición de funcionario no inha-
bilita para ingresar de nuevo en la Administración Pública 
a través del procedimiento de selección establecido.

Artículo 65. Pérdida de la nacionalidad.

La pérdida de la nacionalidad española o la de cual-
quier otro Estado miembro de la Unión Europea o la de 
aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, les sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, que haya sido tenida en cuenta para el nom-
bramiento, determinará la pérdida de la condición de 
funcionario salvo que simultáneamente se adquiera la 
nacionalidad de alguno de dichos Estados.

Artículo 66. Pena principal o accesoria de inhabilitación 
absoluta o especial para cargo público.

La pena principal o accesoria de inhabilitación abso-
luta cuando hubiere adquirido firmeza la sentencia que la 
imponga produce la pérdida de la condición de funciona-
rio respecto a todos los empleos o cargos que tuviere.

La pena principal o accesoria de inhabilitación espe-
cial cuando hubiere adquirido firmeza la sentencia que la 
imponga produce la pérdida de la condición de funciona-
rio respecto de aquellos empleos o cargos especificados 
en la sentencia.

Artículo 67. Jubilación.

1. La jubilación de los funcionarios podrá ser:

a) Voluntaria, a solicitud del funcionario.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente estable-

cida.
c) Por la declaración de incapacidad permanente 

para el ejercicio de las funciones propias de su cuerpo o 
escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapa-
cidad permanente absoluta o, incapacidad permanente 
total en relación con el ejercicio de las funciones de su 
cuerpo o escala.

d) Parcial. De acuerdo con lo establecido en los apar-
tados 2 y 4.

2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del 
interesado, siempre que el funcionario reúna los requisi-
tos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguri-
dad Social que le sea aplicable.

Por Ley de las Cortes Generales, con carácter excep-
cional y en el marco de la planificación de los recursos 
humanos, se podrán establecer condiciones especiales de 
las jubilaciones voluntaria y parcial.

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cum-
plir el funcionario los sesenta y cinco años de edad.

No obstante, en los términos de las leyes de Función 
Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto, se 
podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el 
servicio activo como máximo hasta que se cumpla setenta 
años de edad. La Administración Pública competente 
deberá de resolver de forma motivada la aceptación o 
denegación de la prolongación.

De lo dispuesto en los dos párrafos anteriores queda-
rán excluidos los funcionarios que tengan normas estata-
les específicas de jubilación.

4. Procederá la jubilación parcial, a solicitud del inte-
resado, siempre que el funcionario reúna los requisitos y 
condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad 
Social que le sea aplicable.

Artículo 68. Rehabilitación de la condición de funcionario.

1. En caso de extinción de la relación de servicios 
como consecuencia de pérdida de la nacionalidad o jubi-
lación por incapacidad permanente para el servicio, el 
interesado, una vez desaparecida la causa objetiva que la 
motivó, podrá solicitar la rehabilitación de su condición 
de funcionario, que le será concedida.

2. Los órganos de gobierno de las Administraciones 
Públicas podrán conceder, con carácter excepcional, la 
rehabilitación, a petición del interesado, de quien hubiera 
perdido la condición de funcionario por haber sido conde-
nado a la pena principal o accesoria de inhabilitación, 
atendiendo a las circunstancias y entidad del delito come-
tido. Si transcurrido el plazo para dictar la resolución, no 
se hubiera producido de forma expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud.

TÍTULO V

Ordenación de la actividad profesional

CAPÍTULO I

Planificación de recursos humanos

Artículo 69. Objetivos e instrumentos de la planifica-
ción.

1. La planificación de los recursos humanos en las 
Administraciones Públicas tendrá como objetivo contri-
buir a la consecución de la eficacia en la prestación de los 
servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos 
económicos disponibles mediante la dimensión adecuada 
de sus efectivos, su mejor distribución, formación, pro-
moción profesional y movilidad.

2. Las Administraciones Públicas podrán aprobar 
Planes para la ordenación de sus recursos humanos, que 
incluyan, entre otras, algunas de las siguientes medidas:

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de 
personal, tanto desde el punto de vista del número de 
efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles 
de cualificación de los mismos.

b) Previsiones sobre los sistemas de organización 
del trabajo y modificaciones de estructuras de puestos de 
trabajo.

c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figu-
rar la suspensión de incorporaciones de personal externo 
a un determinado ámbito o la convocatoria de concursos 
de provisión de puestos limitados a personal de ámbitos 
que se determinen.

d) Medidas de promoción interna y de formación del 
personal y de movilidad forzosa de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo III del presente Título de este 
Estatuto.

e) La previsión de la incorporación de recursos 
humanos a través de la Oferta de empleo público, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.

3. Cada Administración Pública planificará sus recur-
sos humanos de acuerdo con los sistemas que establez-
can las normas que les sean de aplicación.

Artículo 70. Oferta de empleo público.

1. Las necesidades de recursos humanos, con asig-
nación presupuestaria, que deban proveerse mediante la 
incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto 
de la Oferta de empleo público, o a través de otro instru-
mento similar de gestión de la provisión de las necesida-

RRHH-PAS
Resaltado

RRHH-PAS
Resaltado

RRHH-PAS
Resaltado


